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INFORME SECRETARIAL.- 
Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia arriba mencionada que se encuentra 
pendiente de resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Malambo, 13 de marzo de 2023 

 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ATLANTICO. 

trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado la presente acción constitucional, se observa 
que, no es claro que es lo que se pretende, pues, se pretende el cobro de intereses 
remuneratorios e intereses moratorios, pero no se establecen las fechas para cada uno, 
toda vez que los mismos son excluyentes uno del otro. 
 
El numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., establece que, lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad, por tanto, debe establecer la fecha exacta desde donde empiezan 

a cobrarse los intereses moratorios tanto del Pagaré No.4870097114, como del Pagaré 

No.90000081361. Por ello, se mantendrá en Secretaría la presente demanda a fin de que 

sea subsanada, so pena de rechazo de plano. 

 

Por todo lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda ejecutiva, por las razones expresadas en la 
parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: MANTENER, en secretaría la presente demanda para que dentro del término 
de cinco (05) días hábiles para que la parte demandante subsane la misma, so pena de ser 
rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

03 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO #043 

HOY 14 DE MARZO DE 2023 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
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